
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARLEY ÁLVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO:  EAAB Y OTROS 

RADICADO:   11001310501120130036600 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 27 de mayo de 2021 Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra vencido el término para que la Agencia dispusiera 

hacerse parte dentro del presente trámite sin respuesta. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Una vez revisado el informe secretarial se Dispone señalar como fecha y hora 

para continuar con el presente trámite procesal para el martes 22 de junio 

de 2021 a las (10:00 am), continuación de audiencia que trata el art. 80 del 

CPTYSS, diligencia que se llevará de manera virtual teniendo en cuenta las 

condiciones generadas por la Covid 19, a su vez y teniendo en cuenta los 

protocolos desplegados por este Despacho judicial para la consecución de 

dichas diligencias, previamente a la fecha y hora fijada se procederá a cargar 

de manera digital la totalidad del expediente y se le enviara el link de acceso 

a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

 

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUZ ORTIZ HERRERA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICADO:   11001310501120150081100 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 14 de mayo de 2021 Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias señaladas en 

el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 05 de mayo de 

2021 y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto fuera publicado 

de manera electrónica desde la fecha de publicación del estado electrónico, 

razón por la cual este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ERIKA ARÉVALO VIRACHA 

DEMANDADO:  BANCO COLPATRIA SA 

RADICADO:   11001310501120160003700 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 Al Despacho del señor 

Juez, informando que se encuentra pendiente de señalar fecha que no se pudo 

realizar con ocasión a la suspensión de términos por la Pandemia Covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el informe secretarial se Dispone señalar como fecha y hora 

para continuar con el presente trámite procesal para el jueves 15 de julio de 

2021 a las (9:00 am), continuación de audiencia que trata el art. 80 del 

CPTYSS, diligencia que se llevará de manera virtual teniendo en cuenta las 

condiciones generadas por la Covid 19, a su vez y teniendo en cuenta los 

protocolos desplegados por este Despacho judicial para la consecución de 

dichas diligencias, previamente a la fecha y hora fijada se procederá a cargar 

de manera digital la totalidad del expediente y se le enviara el link de acceso 

a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  BLANCA UNDA DE RUIZ 

DEMANDADO:  UGPP 

VINCULADAS.  ICA Y NIDIA ESCOBAR  

RADICADO:   11001310501120160006800 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 27 de mayo de 2021 Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente de señalar fecha que no se pudo realizar 

con ocasión a la suspensión de términos por la Pandemia Covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Una vez revisado el informe secretarial se Dispone señalar como fecha y hora 

para continuar con el presente trámite procesal para el viernes 16 de julio 

de 2021 a las (9:00 am), continuación de audiencia que trata el art. 77 y 

a continuación la del art. 80 del CPTYSS, diligencia que se llevará de 

manera virtual teniendo en cuenta las condiciones generadas por la Covid 

19, a su vez y teniendo en cuenta los protocolos desplegados por este 

Despacho judicial para la consecución de dichas diligencias, previamente a 

la fecha y hora fijada se procederá a cargar de manera digital la totalidad 

del expediente y se le enviara el link de acceso a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOSÉ VALERO ARDILA 

DEMANDADO:  AMM INGENIERÍA SAS 

RADICADO:   11001310501120160010100 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 27 de mayo de 2021 Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente de señalar fecha que no se pudo realizar 

con ocasión a la suspensión de términos por la Pandemia Covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el informe secretarial se Dispone señalar como fecha y hora 

para continuar con el presente trámite procesal para el viernes 11 de junio 

de 2021 a las (10:00 am), continuación de audiencia que trata el art. 80 del 

CPTYSS, diligencia que se llevará de manera virtual teniendo en cuenta las 

condiciones generadas por la Covid 19, a su vez y teniendo en cuenta los 

protocolos desplegados por este Despacho judicial para la consecución de 

dichas diligencias, previamente a la fecha y hora fijada se procederá a cargar 

de manera digital la totalidad del expediente y se le enviara el link de acceso 

a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



 

 

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  FREDY ALONSO MORALES 

DEMANDADO:  BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA 

RADICADO:   11001310501120170042800 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021 Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente de  señalar fecha que no se pudo realizar 

con ocasión a la suspensión de términos por la Pandemia Covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el informe secretarial se Dispone señalar como fecha y hora 

para continuar con el presente trámite procesal para el lunes 21 de junio de 

2021 a las (9:30 am), continuación de audiencia que trata el art. 80 del 

CPTYSS, diligencia que se llevará de manera virtual teniendo en cuenta las 

condiciones generadas por la Covid 19, a su vez y teniendo en cuenta los 

protocolos desplegados por este Despacho judicial para la consecución de 

dichas diligencias, previamente a la fecha y hora fijada se procederá a cargar 

de manera digital la totalidad del expediente y se le enviara el link de acceso 

a las partes. A su vez en dicha diligencia se resolverá sobre el incidente 

deprecado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  GERMÁN GÓMEZ GÓMEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICADO:   11001310501120170059000 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021 Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente de  señalar fecha que no se pudo realizar 

con ocasión a la suspensión de términos por la Pandemia Covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el informe secretarial se Dispone señalar como fecha y hora 

para continuar con el presente trámite procesal para el martes 15 de junio 

de 2021 a las (3:00 pm), continuación de audiencia que trata el art. 80 del 

CPTYSS, diligencia que se llevará de manera virtual teniendo en cuenta las 

condiciones generadas por la Covid 19, a su vez y teniendo en cuenta los 

protocolos desplegados por este Despacho judicial para la consecución de 

dichas diligencias, previamente a la fecha y hora fijada se procederá a cargar 

de manera digital la totalidad del expediente y se le enviara el link de acceso 

a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARTHA LARGO CATAÑO 

DEMANDADO:  UGPP 

RADICADO:   11001310501120180028701 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021 Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente de dar cumplimiento a la comisión 

encomendada que da cuenta de notificar al Ministerio de Comunicaciones. Sírvase 

Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial se ordena que de manera diligente y eficaz y, 

teniendo en cuenta las dificultades presentadas con esta labor en el 

Despacho comisionado se proceda a llevar a cabo la comisión encomendada 

de llevar a cabo la diligencia de notificación personal de la llamada en 

garantía dentro del trámite de la referencia Ministerio de las 

Comunicaciones, una vez surtido lo anterior devuélvanse las diligencias de 

manera inmediata al Despacho de conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LIBIA VARGAS PRIETO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICADO:   11001310501120190030701 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021 Al Despacho del señor Juez, 

informando que se encuentra pendiente de fecha para emitir pronunciamiento de 

fondo respecto del grado jurisdiccional de consulta. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial y de conformidad con el art. 15 del Decreto 806 

de 2020 que antecede se señala como fecha para emitir pronunciamiento 

respecto al grado jurisdiccional de consulta y, una vez vencido el término 

dispuesto en la norma señalada para el viernes 11 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

 
Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANGIE MARCELA SANTOS VELOZA 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00378 

 
 

 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 22 de febrero de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, no se entró el caso a estudiar la 

admisibilidad de la demanda a la jurisdicción si no fuera porque se observa 

que no se allegó la demanda, imposibilitando el estudio de la misma. Por la 

tanto y previo de realizar el estudio de admisibilidad se deberá allegar la 

demanda,so pena por dar por rechazado la demanda. Se concede el termino 

de 5 días para que se subsane las deficiencias indicadas.  

 

 

En consecuencia, el Despacho  

RESUELVE 
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PRIMERO INADMITIR (devuelve) la demanda presentada por la ciudadana 

ANGIE MARCELA SANTOS VELOZA, toda vez que no se allega la demanda para 

su previo estudio, se concede el término de cinco (5) días para que se 

subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 
 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 083  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Firmado Por: 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  FREDDY LEONEL ROJAS RIOS 

DEMANDADO:  LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICADO:   1100131050112020043400 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 23 de febrero de 2021. Al Despacho del 
Señor Juez, informando que se observa solicitud de retiro de demanda. Sírvase 
Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede por Secretaría del Despacho 

efectúense los trámites secretariales de manera diligente para el retiro 

de la demanda y su compensación.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 
 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.083  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DIEGO FERNEY GALINDO TRIVIÑO 
DEMANDADO: SERVIENTREGA SA 

ALIANZA TEMPORALES SAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00436 

 
 

 
SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 23 de febrero de 2021. En la fecha pasa al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar a la profesional del derecho MAYBELL LIDIA ARIZA SANTOYO 

identificada con C.C. 51.574.538 y portadora de la T.P. N°57.831 del C.S. 

de la J. como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en cuanto a: 
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1. Los hechos enumerados como 5,7 y 12 contienen apreciaciones 

subjetivas que no facilita la contestación de la demanda, por lo anterior 

se le solicita a la parte demandante los adecue formulándolos sin 

apreciaciones subjetivas. 

2. Allegar las pruebas contempladas en el acápite denominado 

documentales en el numeral 5.1.1, de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 26 del 

Código de procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y artículo 

6 del Decreto 806 del 2020. 

3. Allegar certificados de existencia y representación legal de las 

demandadas recientes, de conformidad con el numeral 4 del artículo 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional 

del derecho MAYBELL LIDIA ARIZA SANTOYO identificada con C.C. 

51.574.538 y portadora de la T.P. N°57.831 del C.S. de la J. como apoderada 

de la parte actora en los términos del poder conferido, y de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 



AAG 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 083 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



AAG 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FLOR LIGIA LOPEZ CHOCONTA 
DEMANDADO: CONFECCIONES B Y P DE COLOMBIA SAS 

OMAR GONZALO BEJARANO BELTRAN 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00438 

 
 

 
SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 23 de febrero de 2021. En la fecha pasa al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar al profesional del derecho MANUEL FRANCISCO CASTILLO 

GALINDO identificado con C.C. 80.242.175 y portador de la T.P. N°280.512 

del C.S. de la J. como apoderado de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en cuanto a: 
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1. Los  hechos enumerados como 10,14,15 y 18 no son claros debido a que 

se encuentran enumerado de forma inadecuado y contienen más de un 

supuesto fáctico; razón por la que no se ajusta a lo normado en el 

numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S. 

2. La pretensión enumerada como 7 no es clara debido a que se encuentra 

incompleta, por lo anterior se le solicita al demandante que allegue de 

manera clara y precisa.  

3. Aporte trámite de envío de la demanda a las demandadas, lo anterior, 

según lo preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho MANUEL FRANCISCO CASTILLO GALINDO identificado con C.C. 

80.242.175 y portador de la T.P. N°280.512 del C.S. de la J. como apoderado 

de la parte actora en los términos del poder conferido, y de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.  083 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LISETTE CRISTINA SUAREZ ROA 
DEMANDADO: MEGALINEA S.A 

BANCO DE BOGOTÁ S. A 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00454 

 
 

 
SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 23 de febrero de 2021. En la fecha pasa al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar al profesional del derecho CESAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA identificado con C.C. 80.211.681 y portador de la T.P. 

N°194.439 del C.S. de la J. como apoderado de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en cuanto a: 
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1. Allegar la pruebas contempladas en el acápite de pruebas enumeradas 

como 1,17,18,19 y 20, de conformidad con el numeral 4 del artículo 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 26 del Código de 

procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho CESAR LEONARDO NEMPEQUE CASTAÑEDA identificado con C.C. 

80.211.681 y portador de la T.P. N°194.439 del C.S. de la J. como apoderado 

de la parte actora en los términos del poder conferido, y de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 del 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



AAG 

 

 

 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 083 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 28 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 83 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO:JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA  
RADICACION.  11001-31-05-010-2021-00211-00 
ACCIONANTE:  CARLOS ALBERTO RAMIREZ   
ACCIONADO:    COLPENSIONES 
ACTUACION:  IMPUGNACION ACCION DE TUTELA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez 

informando que la parte accionante, presentó escrito de impugnación contra la 

sentencia de tutela proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
  
 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la parte accionante 

impugnó la sentencia del dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se 

ordena remitir las diligencias al Tribunal Superior de Bogotá, a través de los 

medios dispuestos para dicha finalidad, para que resuelva la impugnación 

interpuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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